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PODER EJECUTIVO 

RECURSOS NATURALES 
Acuerdo NQ 60 

Teg\I.Cigalpa, D. C., 14 de enero de 1972. 

El Presidente de la Rep11bllca, 

ACUERDA: 

r-Aprobar en todas y cada una de 
u pa.rtes el Contrato que literalmente di

dice: "Instrumento Número Tres.-En Jo. 
ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, a 
lol 'trece dlas del mes de enero de mU no
fteientos setenta y dos. Ante mi, Carlos 
~ Zepeda, Abogado y Notario PúbliCO 
de este domicilio colegiado bajo el número 
aero cincuenta y seis en el Colegio de AbO
cado~ de Honduras, comparacen, por una 
parte. don. Serapio Hernández Castellanos, 
Abogado, en su carácter de Procurador Ge
neral de la República que acredita con el 
Decreto Legislativo número cinco del tres 

·de. junio de mil novecientos setenta y uno, 
debidalnente autorizado por el poder Eje~ 
eutlvo mediante Acuerdo Número treinta y 
uno del once de los corrientes para el otor
riúento do este instrumento. y por otra 
parte. don Sergio Ramón Ponce de León 
Calderón, Ingeniero de nacionalidad perua
na residente en Honduras, quien se identl~ 
ftca con el pasaporte peruano número . 
Í99149 y con su identificación de extran
jero residente extendida por la Dirección 
de Población bajo el número 2~A . 
001411; ambos son mayores de edad, ca
sados y de este vecindario actúa el segun
do en su condición de representante de la 
ftnna coru;ultora Ortega y Compañia Class 
Asociadaoq; Consultores Latinoamericanos 
Asociados; el primero se llamará en adelan
te "El Gobierno" y el segundo "Consultor" 
Y 8Begurándome que se encuentran en el 

·ejercicio de sus derechos civiles, libre Y 
espontáneamente dicen. 

Primero· "El Gobierno" se hará repre
&entar en todo lo concerniPnte a este con
trato, por la Secretaria de Recursos Na
tura.J.es a través de la Dirección General 
de liTigación. En este Contrnto Jos térmi
nos AS{'!«'li"HmiPnto. Prog-r-1'1m" RR.NN., Dt
!'elti6n Gent>r8.1 efe Irrígr~cton. Consultor, 
tiene el siguiente significado: 

ASESORAMIENTO 

Son las actividades que debe realizar el 
Consultor para proporcionar los servicios 

CONTENIDO 

RECURSOS NATURALES 
Acuerdos N9 60 al 72 

Enero y Febrero de 1972 

ECONOMIA 
Acuerdo N9 265 
Agosto de 1972 

AVISOS 

profesionales de acuerdo con las necesida-
des del programa. 

PROGRAMA 
Significa el conjunto de actividades pla

neados por la Dirección General de Irri
gación para mejorar y desarrollar la utili
zación de riego en el pa.is mediante la 
plena y eficiente utilización de los Dis· 
tritos de Riego en su actual tuncionanúen· 
to y la elaboración de un Plan de Inver
siones en futuros proyectos conforme el 
orden de prioridades determinar en baSe 
a la evaluación de los comprendidos en el 
Plan Nacional de Riego RR.NN. Significa 
Ministerio de Recursos Naturales del Go
bierno de Honduras. 

DIRECCION GENERAL DE 
IRRIGACION 

Es el Organismo del Ministerio de Re· 
cursos Naturales responsable de la ejecu· 
ción del Programa y del presente Contrato, 
coordinando y supervisando las actividades 
del Consultor durante el desarrollo del pro· 
grama y proponiendo las recomendaciones 
uecesarias para llevar a feliz término el 
cumplimiento del COntrato. 

CONSULTOR 
Significa la firma Consultora Ortega Y 

Compafíia Class, Consultores Latinoameri~ 
canos Asociados, la cual es una Sociedad 
Civil de Responsabilidad Limitada, debi· 
damente organizada, regida de acuerdo a 
las Leyes del Perú, con sus oficinas prin
cipales en la Avenida Arenales número 
371, Departamento 208, Lima, Perú, e inS

crita en el Registro de Sociedades Mer
cantiles de Honduras. 

Considerando: Que el Gobierno de Hon· 
dura sa través de la Dirección General de 
Irrigación viene propiciando la más efec
tiva utilización de los recursos de agua 
disponibles mediante la promoción del rie
go, como medio de lograr el incremento rl~ 

la producción agricola, seguridad de CO· 
sechas o intensificación del uso de la tie~ 

rra. Que para el efecto ha realizado una 
SP-rie de trabajos y evaluaciones en las 
dit'erP.,t{'s zon~s del pais oue presenten 
aptitud para el desarrollo del riego y des· 

de mil novecientos sesenta y ocho ha 

pueto en marcha un programa deetlnado 
a lograr que dicha promoción de riego se 
realice mediante su inttoducción en oondi
diciones de alta eficiencia en su mr.nejo, 
control y administración. Que desde la. 

iniciación del Programa en mil novecien· 
toa sesenta y ocho se ha venido trab~1.jando 
con el asesoramiento de personal experto 
en las técnicas de riego con el cua1 se ha 
reestructurado y reglamentado la organi
zación v funcionamiento de las entiaades 
re$pons:bles de la administración de los. 
Distritos, capacitando a su personal y di
vulgando los métodos y prácticas apr-opia
das del uso y manejo del agua de riego~ 

Que el consultor está calittcando para se
guir prestando los servicios especialtzados 
que se requieran para la continuación de 
dicho Programa.; la elaboración de l9lil es
tudios destinados al reajuste del Plan Na
cional de Riego y fonnular el Plan de In~ 
versiones en futuros proyecto& de acut?rdo 
a las prioridades que se determine y que 
la Dirección está dispuesta a llevar a ca.bo 
en el do mil novecientos setenta Y doe. 

UNO CERO/OBJETIVO 

El Contrato tiene por objeto proseguir· 
con el desarrollo de las actividades que 
se han venido -realizando por la Dirección 
General de Irrigación con la D~ción 
Téf!nica del Consultor, a fln de promover-
el riego en el pais, introduciéndolo en con· 
diciones de alta eficiencia en su manejo,. 
control y administración, y de proceder a 
evaluar los Proyectos de Riego exist.Pnte!l 
y los que se consideren con mérito para, 
ser incluidos en el Plan Nacional de P..iego· 
fijando un orden de prloridades de i.'l~ 
sión para la ejecución de dichos Provectos~ 

DOS CERO 

ALCANCE DE LOS TRABAJOS 

Para cumplir con los objetivos propues
tos se fijan los alcances de los trabajos 
que debe realizar el Consultor dentro de 
los EJspectos básicos bajo Jos cuales hnn 
venido desarrollando sus actividades y los
que ahora se establecen para cumplir con 
las nuevas responsabilidades que se le 
asignan; tales alcanCE-s quedan comnrendi
dos en dos objetivos principales: 

DOS UNO 

Desarrollo de los Disbitos de Riego en 
s <:: a'"pt~tc~ de or-;-arlzaci6n. fu- .;.-.,ona
mlento. capadta.ción, del persolltll y €-:Xtf!n
sión de las prácticas de riego a nivel deo 
agricultor. 
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LA GACFTA - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 10 DE AGOSTO DE 1972 

AVISOS 
REMATES 

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada pa
ra el dia jueves veinticuatro de agos
to del corriente año, a lae nueve de 
la mañana, y en el local que ocupa 
este Juzgado, ee rematará en pública 
subasta el siguiente Inmueble: Un lo
te de terreno marcado con el número 
veintitrés, del Bloque B, y compren
dido en la Lotiflcaci6n denominada 
"San Roque", de esta ciudad de Te
gucigalpa, D .C., teniendo como li
mites y dimensiones los siguientes: 
al Norte, diez metros, con lote núme
ro dos; al Sur, diez metros, con gara
ge que fuera de Maria Velásquez, 
calle de por medio; al Este, diecinue
ve metros cuarenta centlmetros con 
lote número veintid611; y, al Oeste, 

veinte metros eeeenta centlmetros, 
con lote número uno, teniendo un 
área de doscientas ochenta y eela va-
1"8.11 cuadradas, con el lote y solar 
descrito y delimitado, ee encuentra 
compuesta una casa de piedra y la· 
drilio, compuesta de dos pilos, divi· 
did011 por una plancha de concreto, 
constando el primer piso de una sa
la grande, comedor, cocina y un cuar
to para sirvientas, traspatio, garage 
y eervlcio sanitario, y el eegundo pi
eo se compone de tres dormitorios, un 
hall, un balc6n, y eervlcios sanitarios, 
y toda la propiedad ee encuentra pin
tada de pintura de aceite. Inscrito el 
dominio a favor del señor Pablo Al
fonso Mejla Zepeda, con el número 
11, folios 12 y 13 del tomo 131, del 
Registro de la Propiedad Inmueble, 
de este departamento. La venta se 
hará para pagar al señor Marco A. 
Martinez, de cantidad de lempiras, in
tereses y costas que es en deberle el 
eeñor Pablo Alfonso Mejla Zepeda, 
según demanda ejecutiva promovida 
en este Juzgado. Que el inmueble an
teriormente descrito ha sido valora
do en la cantidad de Cuarenta y Cin-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
'l'epolplpe, o. 0., --. c. &. 
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BANCO CI!INTRAL DE HONDURAS 

AL!II.JANDRO ARMLJO PINEDA. 
Jeto del Depto. do Cambloe. 

co Mil Lempiras. Se advierte que por · 
tratane de primera licitael6n no 
admitirán postur&ll que no cub~ .!: 
dos tercer&~~ partes del avalúo, y &in 
que hagan el respectivo dep6sito.
Tegucigalpa, D. C., 25 de julio de 
1972. 

J. Fa ustino Lainez Mejla 
Secretario. ' 

( () Faustino Laínez Mejla. Hay ur· 
sello que dice: "Juzgado de Letras J; 
de lo CiviL-Tegucigalpa, Franeiaco 
Morazán.-Honduras''. 

Del 27 J., al 18 A. 72. 

El~to,Secretariod~J~ 
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, y para loa 
efectos de ley, hace saber: que en 
audiencia a celebrarse ~ d1a lunes 
veinticuatro de agosto del eorriente 
año, a las diez de la mañana, en local 
que ocupa este Juzgado, ee remata
rá en pública subasta el slgnlente In
mueble: Mitad del lote de terreno 
sito frente al Aeropuerto Toncont!n' 
en la Colonia Modelo, de esta com: 
prensi6n dlatrital, marcado en el pla
no respectivo con el número tres, 
teniendo el área de novecientos cin
cuenta y tres varas con diecinueve 
centésimas de vara cuadrada, siendo 
sus limites y dimensiones los siguien
tes: al Norte, calle A, de por mediq, 
propiedad de doña América N. \l'e 
Jiménez, veinte metros sesenta y e111r 
tro centlmetros; al Este, lote nW... 
ro cinco, veinticinco metros; al Oes
te, lote número sesenta y ocho y se
senta y nueve, carretera de Mateo de' 
por medio, dieciocho metros; al Sur, 
lote número cuatro, veintisiete me
tros eesenta y tres centlmetros. Di
cho Inmueble ee encuentra inscrito 
con el número 188, folio 306 y el si• 
guiente, del tomo 187, del Registro de 
la Propiedad, de este departamento, 
y a favor de Antonio Bendeck San· 
sur, y se rematará para hacer efec
tivo el pago de cantidad de lempiras 
que es en adeudar dicho señor, al se
ñor José Gufanti Pérez. Se advierte 
a los interesados que por tratarse de 
primera licitaci6n, no ee aceptarán 
posturas que no cubran lae dos ter
ceras partes del avalúo, el ~al as
ciende a la cantidad de Dos Mil Cien 
Lempiras.-Tegucigalpa, D. C., 26 de 
junio de 1972. 

J oaquin Murillo. 
Secretario. 

(f) Joaquin Murillo. Hay un sello "':e 
dice: "Juzgado de LeW9.1! 2< de o 
Civil.-Tegucigalpa, FranCISCO :Mora
zán.-Honduras". 

Del 31 J. al 10 A. 72. 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 10 DE AGOSTO DE 1972 

CUADRO QUE DEMUESTRA LOS INGRESOS HABIDOS EN 
~T~S~OORAnCOSNACON~,D~ 
tOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO, .ABRO., MAYO, 
JUNIO Y JULIO DE 197!1, DEPOSITADOS EN LA TESORERIA 

GENERAL DE LA REPtJBLICA 

1'akiiJArio N• 132241 del 10 de enero, por la cantidad de L 9,794.50 

• N• 132821 .. 20 .. enero, por la cantidad de 2,904.64 

• N• 133735 .. 2 .. febrero, por la cantidad de 2,875.00 
.. N• 133849 .. 4 .. febrero, por la cantidad de 1,727.00 

• N• 134788 .. 21 .. febrero, por la cantidad de 3,774.00 
.. N• 136770 .. 21 .. marzo, por la cantidad de 4,338.00 

•• N• 135867 .. 9 .. marzo, por la cantidad de 3,507.50 
.. N• 138214 .. 20 .. abril, por la cantidad de 5,710.00 
.. N• 138609 .. 26 .. abril, por la cantidad de 24,155.50 

• N• 139773 .. 18 .. mayo, por la cantidad de 3,417.00 

" N• 140039 .. 20 .. mayo, por la cantidad de 3,300.00 

• N• 140454 .. 26 .. mayo, por la cantidad de 922.00 
.. N• 140882 .. 5 .. junio, por la cantidad de 3,113.00 
.. N> 141793 .. Z1 .. junio, por la cantidad de 4,817.37 

N• la208 .. 13 " julio, por la cantidad de 3,447.01 
.. N• 144060 .. 27 .. julio, por la cantidad de 2,284.00 

TOTAL .................................................................... L 80,086.52 

REGISTROS DE MARCA 

El infrascrito, Registrador de Pa
~tea y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace aaber: que con fecba tres de 
agosto del presente año, se admitió la 
IOI!citud que dice: "Registro de mar
ca.-8eñor Ministro de Economía.
En representación de Tabacalera 
Hondureña, S. A., domiciliada en la 
eiudsd de San Pedro Sula, departa
~to de Cortés, vengo a pedir el re
gistro de la marca de fábrica consis
tl!nte en la palabra: 

para díatinguir: cigarrillos y otroa 
Pl'llductos de tabaco, y sua derivados, 
Y la CUal se aplica a las cajetillas, en
VIses, cajas y empaques que contie
llf!l los productos, grabándola, im· 
ll!'bDiéndola, estampándola, por me
clio de el:!9.iletas que se les adhieren, 
~en eualquiera otra forma apropia-

en el comercio. Presento el poder ¡:a que se razone en lo conducente, 
aé~ ~ocumentos de l_ey_y el cli· iuiio 9gUc1galpa, D. C., vemtioeho de 
(f) ~mil novecientos setenta y d~. 
¡., el Casco L., Carnet N• 112 . 

que se pone en conocimiento del 

Ue. MIGUEL A. OCBOA 

Director 

público para loa efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 3 de agosto de 1972. 

Adán López Pineda. 
Registrador. 

10, 21 y 31 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economia, 
baee saber: que con fecha cuatro de 
agosto del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Economía. 
-En representación de Riviana 
Foods 1nc., corporación del Estado 
de Delaware, domiciliada en la ciu
dad de Houston, Estado de Texas, 
Estados Unidos de América, vengo a 
pedir el registro de ·la marea de fá
brica inscrita en dicha nación con el 
número 612.271, el 13 de septiembre 
de 1955, por un periodo de veinte 
años; para distinguir: alimentos y 
productos alimenticios, particular
mente cereales en grano y arroz; 
consistente en las palabras: 

tal como se muestra en las etiquetas 
que se acompañan, y la cual se apli-

Nota de la Administración 
Los originales que se en. 

víen pua pablicane en LA 
GACETA, deben estar etiCriJol 
por un solo frente y, li posi. 
ble fuere a máquina. 

i.A DIRECCION. 

ea a los envases, cajas y empaques 
que contienen loa productos, grabán
dola, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se lea ad
hieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, loa demás documentos de 
ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
veinticinco de julio de mil novecien
tos setenta y doa.-(f) Daniel Cas
co L., Carnet N• 112". Lo que se po
ne en conocimiento del público para 
los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 4 de agosto de 1972. 

tdá .. ~ ,.,..,..... 
Registrador . 

10, 21 y 31 A. 72 . 

El infrascrito, Regíatrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
baee aaber: que con fecha diecisiete 
de julio del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: . "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Economía. 
-En representación del Doctor Fuad 
Asfura, domiciliado en la ciudad de 
Comayagüela, vengo a pedir el regis
tro de la marca de fábrica consisten
te en la palabra: 

TOS FE ROl 
para distinguir: sustancias y prepa
raciones farmacéuticas, medicinales, 
quimicas y veterinarias; y la cual se 
aplica en todo tipo de letra y color, 
a los envases, cajas, sobres y empa
ques que contienen Jos productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en· el comercio. 
-Presento el poder para que se ra
zone en lo conducente, los demás do

cumentos de ley y el clisé.-Teguci
galpa, D. C., doce de julio de mil no
vecientos setenta y dos.- ( f) Daniel 
Casco L., Carnet N• 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., 17 de julio de 1972. 

Adán López Pineda 
Registrador. 

31 J., 10 y 21 A. 72. 

El infrascrito, }b:gistrador de l'la· 
tentes y Marcas del Fábrica, depen· 
diente de la Secretaria de Economia, 
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4 LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA,_D. C., 1~ DE AGOSTO DE 1972 
= -

CONVOCATORIA 

El Secretario ue Administración de la Sociedad Mercan
til SUPERTEX, S. A. DE C. V., convoca a los . accionistas 
de la empresa, a una Asamblea Extraordinaria, a celebrarse 
el día jueves 17 de agosto, a las 9:00a.m., en el Country Club 
de Tegucigalpa. 

AGENDA: 

l.-Modificación Escritura Social. 
2.-Aprobación de les Estatutos Sociales.'. 
3.-Informe Financiero. 
4.-Emisión de nu~vas acciones. 
5.-Varios. 

En caso de no reunirse el quórum correspondiente, la 
Asamblea se celebrará el día siguiente y a la misma hora y 
en el mismo lugar, con el número de accionistas que concu
rran. 

Esta convocataria se vuelve a publicar en vista de haber 
habido un error involuntario, en la publicación de fecha 14 
de agosto, en la cual se consignó que la Asamblea General, 
se celebraría el día 14 de agosto, siendo la fecha verdadera 
el día 17 de agosto, de los corrientes. 

LA SECRETARIA 

10 A. 72. 

'::ONVOCATORIA 

Por este medio se convoca a los Socios Accionistas, de la 
e o m p a ñ í a EMPRESAS INDUSTRIALES DE CENTRO 
AMERICA, para una Asamblea General Extraordinaria, que 
se llevará a cabo en la sede de la compañía, el día lunes 28 
de agosto de 1972, a las once de la mañana, con el objeto de 
proceder a la disolución y liquidación de la empresa, con 
arreglo a la Ley. 

Tegucigalpa, D. C., 9 de agosto de 1972. 

10 A. 72. 

bace saber: qUe con fecha seis de ju
lio del presente año, se admitió la 
solicitud qUe dice: "Registro de mar
ea.-Señor Ministro de Economía.
En representación de Ricbardson
Merrel In c., corporación del Estado 
de Delaware. domiciliada en la ciudad 
de New York. Estado de New York, 
Estados Unidos d, América. vengo a 
pedir el registro de la marca de fá
briea consistente en la paloabra: 

TENUGOR 
-para distinguir: preparaciones medi
cinales y farmacéuticas, y la cual se 
aplica a los envases, cajas y empa
ques que oontienen los productos, 

LA SECRETARIA 

grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren. y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre· 
sento el poder para que se razone en 
Lo conducente. los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
cuatro de julio de mil novecientos se
tenta y dos.-(f) Daniel Casco L., 
Carnet N' 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para Jos 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
6 de julio de 1972. 

Adán López Pineda, 
Re~t,·atlor. 

20 y 31 J. y 10 A. 72. 

=== El infrascrito. Registrador de Pa. 
tentes y Marcas de Fábrica depen 
diente de la Secretaria de ECono · · 
hace saber: que con fecha seis de~· 
Ji o del presente año se admitió l'f' 
solicitu~ que c:U~e : "Registro de rna:_ 
ca.-Senor Mm~~tro de Eoonomía.
En representac1on de Beecham 1nc 
(Beecham Research Laboratories)' 
domiciliada en la ciudad de Clifton' 
Estado de New Jersey. Estados Uni: 
d?" de América, vengo a pedir el re
giStro de la marca de fábrica consis
tente en la palabra: 

Fi\LCON 
para dioti'1gnir: petfumes, prepan.
o~nee p.·ra el tocador no medicinales 
preparacion.,. coosméticas, dentífri: 
cos, preparaciones depilatorias artí
culos de toO!I.dor; preparacion~ para 
el cabello, incluyendo acondicionado
res y shampoos; Msodorantes, poi· 
vos de talco, jabones y aceites esen
cisles, y la cual se aplica a loa en
vases, cajas y empaques que contie· 
nen los productos. grabándola, im
primiéndola. estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren, y 
en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder pa
ra que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el di· 
sé.-Tegucigalpa, D. C., cuatro de jv.
lio de mil novecientos setenta y d011. 
(f) Daniel Casco L.. Carnet No 112". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C .. 6 de julio de 1972. 

A<kín López Pifledd, 
Re~ro®r 

20 y 31 J. y 10 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depel1-
diente de la Secretaria de Eeonomia. 
hace saber: que con fecba S<!is de 
julio del presente año, se admitió Ja 
solicitud qUe dice : "Registro de mar
ca.-Seil<>r Ministro de Econo~a. 
-En representación de Amerleaii 
Home Products Corporation, co~ 
ración del Estado de oelaware, dooú
cilisda en la ciudad de New Y ?rk, 
Estado de New York, Estados Ul!ldoS 
de América, vengo a pedir el re~ 
de la maroa de fábriea inscrita en · 
cha nación con el número 922.52-l. el 
19 de octubre de 1971, por un periodo 
de veinte años, para di~tinf¡Uir: llllll
tancias químicas para hmpl&l' •. ~ 
dorizar, desinfectar y sanear serviciO" 
sanitarios consistente en las paa· 
bras: 

separadas por un guión : y la cnal 91': . empa· 
aplica a Jos envases, ca:¡as. ~ 
ques qne contienen l!Os P estaD~
gnabándola, imprimiéndola, 
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AUMENTO DE CAPITAL 

A efecto de dar cumplimiento al Artículo N' 380, del 
Código de Comercio, al publico en general y comerciantes en 
particular, se hace saber: Que en Escritura Pública autori
íada por el Notario Rodolfo Aguiluz Berlioz, en esta ciudad 
de San Pedro Sula. en fecha doce de diciembre de mil nove
cientos setenta y uno, se protócolizó el Acta de la sesión 
celebrada por la Asamblea General de Accionistas, con carác
ter de Extraordinaria cte la empresa LOVABLE DE HON
DURAS. S. A. DE C. V., de este domicilio, de fecha 26 de 
noviembre de 1971, en la cual se acordó aumentar el Capital 
SOcial de la empresa, en la suma de Quinientos Mil Lempiras, 
mediante la capitalización de utilidades no distribuidas, con 
la cual el Capital en Giro de la empresa será de Un Millón 
de Lempiras. Asimismo se acordó la emisión de Acciones por 
todo el valor del Capital Social aumentado, y las correspon
dientes reformas a la Escdtura de Constitución Social y de 
sus Estatutos. 

San Pedro Sula, 7 de agosto de 1972 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 
de LOV ABLE DE HONDURAS, S. A. DE C. V. 

lOA. 72. 

CONSTI'l'UC'ION DE SOCIEDAD 

A los comerciantes de todo el país y público en general, 
se les avisa: Que en E;:;critura Pública autorizada en esta 
ciudad, con fecha 30 de mayo de 1972, por el Notario Carlos 
Banegas Aguilar, se con'3tituyó la Sociedad "ABONOS OR
GANICOS DE HONDURAS, S. DE R. L. DE C. V.", la que se 
dedicará a la fabricación de Fertilizantes Orgánicos y Orgá
nieo-Químicos y a todas las actividades lícitas que tengan 
relación con la rama de mejoramiento de sueldos y la rama 
Agricola. El domicilio de la Sociedad será la ciudad de Tegu
cigalpa, pero si lo estimare oportuno y/o necesario, podrá 
establecer sucursales o agencias en cualquier lugar del país, 
así como en el extranjero. 

La Empresa se constituyó con un capital social mínimo, 
de Quince Mil Lempiras. Artículo 380, del Código de Comercio. 

Tegucigalpa, D. C., 10 de agosto de 1972. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

10 A. 72. 

liándola, por medio de etiquetas que 
Be les adhieren y en cualquiera otra 
~ apropiada en el comercio. Pre
-to el poder para que se razone en 
lo conducente. los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
eua.tro de julio de mil novecientos 
setenta y dos.- ( fl Daniel Casco L., 
Carnet N• 112". Lo que se pone en 

conocimiento del público para los efec
tos de Jey.-Tegucigalpa, D. C., 6 de 
julio de 1972. 

Adán López Pineda 
Registrador. 

20 y 31 J. y 10 A. 72. 

A VI S O 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de Jo Civil, de esta 
Sección Judicial, al público en gene
ral, hace saber: que el señor Ernesto 
Gabrie,- mayor de edad, casado, co
merciante y de este domicilio, ha so
licitado en este Juzgado la cancela
ción y reposición de cinco acciones, 
de Cíen Lempiras cada una, de la 
empresa Aerosoles de Centroarnéríca, 
S. A. de C. V., de este domicilio, re
gistradas a nombre del señor Gabríe, 
bajo el Título N•• 40, Serie "A".
San Pedro Sula, 5 de julio de 1972. 

Bemabé Sorto, 
Secretario. 

(f) Bernabé Sorto. Hay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras de lo Civil. 
-San Pedro Sula, Cortés.-Hondu-
ras". 

.10 A. 72. 

HERENCIAS 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras, de esta Sección Judi
cial, hace constar: que este Juzgado 
con fecha veintinueve de loe·oorrien
tes, dictó sentencia declarando a Ma
ría Eligia Ardón de Sosa., heredera 
ab iiltestato de su düunto padre legí
timo Felipe Ardón Paz, y le concedió 
la posesión efectiva de la herencia, 
sin perjuicio de otros herederos de
igual o mejor derecho.-DanH, 31 de
julio de 1972. 

Carlos Cubas Ocboa. 
Secretario. 

( f) Carlos Cubas Och:>a,. Hay_ un sello 
que dice: "Jnzl!'ado de Letras Seccio
nal.-Danlí, El Paraíso, Hondllras". 

10 A. 72. 

El infrascrito, Secretario del Jnz"· 
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general ,y para los 
efectos de lev, hace saber: que con 
fechá dieciséis de mayo del presente
año, este Juzgado dictó sentencia en 
aue declara a Herminia Rosales viuda 
de Matamoros, heredera testamenta
ria de su difunto esposo Efraín An
drés Matamoros Carrasco, y le con
cede la posesión efectiva de dicha he
rencia.-Tegucigalpa, D. C., 8 de 
agosto de 1972. 

Francisco Portillo Figueroa, 
Secretario. 

( f) Francisco Portillo Figueroa. Hay 
un •ello qne dice: "Juzgado de Lr·traF· 
3• de lo Cívii".-Tegucigalpa, F. M 
-Honduras. 

10 A. 72. 
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LIQUIDAClON DE SOCIEDAD 

Para cumplir con los requisitos establecidos en. el Cód~go .de 
Comercio, al público se hace saber: Que en ~scntura Pu~liCa 
autorizada, por el Notario José Rolando Arr1a~a '11! .. el tremta 
de junio del corriente año, fueron nombr~dos hqmdador~s de 
la Sociedad "B. GOLDST.E1IN Y COMPANIA':. a los s.eno~es 
Boris Goldstein y José Brandel, quienes ten?ran las ~tnbucl(;>
nes que señala el Artículo "Trescientos ~emta y Se~s ~el Ca
digo de Comercio".-La Rac::.ied~d mencwnada. ~ hqmda en 
virtud de haber expirado el termmo de su durac10n. 

San Pedro Sula, 7 de agosto de 1972. 

10 A.72. 

BORIS GOLDSTEIN 
JOSE BRANDEL 

Liquidadorea. 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

El suscrito, al público en general y para los efectos de ley, 
hace saber: que en escritura pública autorizada en esta ciudad 
ante los oficios del Notario José Ramón López E., el día trein
ta y uno de mayo del año en curso, hizo su declaración como 
comerciante individual, en su condición de ingeniero civil dedi
cado a la Agrimensura Legal, A valúas, Peritajes, Construcción 
y Supervición de Obras, con una oficina denominada "CONS
TRUCTORA RENDON", con sede en esta ciudad. 

l 
San Pedro Sula, 31 de mayo de 1972. 

Ingeniero. Julio Rigoberto Rendón Garcia 

10 A. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, y para 101!1 
efectoe de ley, hace sa.ber: aue este 
Juzgado con fecha primero de agos
to del año en curso, dictó sentencia 
declarando a Luis Andrés v Osear 
Ricardo AguiJar, herederos ab intes
tato de su difunto padre señor Osear 
AguiJar, y les concede la posesión 
efectiva de la herencia, sin perjuicio 
de otros herederOI!I de igual o mejor 
derecho.-Tegucigalpa, D. C.. 4 de 
agosto de 1972. 

Luis na le G .. 
Secretario por ley. 

(0 Luis Gale G. Hay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras 3" de lo 
Civil.-Tegucigaloa, Francisco Mo
razán. Honduras". 

10 A. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado Segundo de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 

los efectos de ley, hace saber: que 
este Juzgado en sentencia de fecha 
veintisiete de julio del año de mil 
novecientos setenta y dos, declaró 
herederos testamentarios a los seño
res Angel Maria Barahona, Santos 
Manuel Barahona, Dora Margarita 
Barahona, Ana Regina Barahona de 
Andino, José Danilo Barahona y 
Simeón Reyes Barahona, de su difun
ta abuela señora María Félix Andino 
v. de Barahona, y se les concedió la 
posesión efectiva de dicha herencia. 
sin perjuicio de otros herederos de 
igual o mejor derecho.-Tegucigalpa, 
D. C., siete de agosto de mil nove
cientos setenta y dos. 

J'oaauín Murillo M .. 
Secretario. 

(f) Joaquín Murillo M. Hay un sello 
<!lle dice: "Juzgado 2" de letras de 
h Ch>ii.-Tegucigalpa, F. M .. Hon· 
duras". 

10 A. 72. 

Viene de la la página 
DOS DOS 

Evaluación de los :Proyectos de Irrig-a.. 
ctón existentes llevanctolos a un nivel tal 
que permita establecer por cornpa.ración 
de un orden de prioridad para futUJ"8.8 in
versiones. 

TRES, CERO 

OBLIGACIONES DU CONSULTO& 

Durante el desarroUo del presente Con,
trato el Consultor, de acuerdo COil toa al
cances fjjados, asumirá las obllga.cfones 
que a. continuación se detallan· 

TRES, UNO 

Desarrollo de los Otstritoe de JUego en 
actual f1mclonam\ento. 

TRES. UNO, UNO 

Supervtaar ltu~ Iabot"eS de ~ por 
las dependecias encargadas de loa Distri
tos, recomendando los ca:mbioe y medidaa 
más adecuadas que se deban in.t.rodueir, 
tanto a nivel del Departamento oomo de 
los de Jefatura de Distritos en cuanto a 
su organización y fundonamJento. 

TRES, UNO, DOS 

Colaborar en la })rogra.macióh óe las 
labores de distribución y vigilancia de Ia• 
aguas y en los programas de COil8ei'V'aclón 
de las obras de los Distritos. 

TRES, UNO, TRES 

Proyectar y dirigir la ejecución de la.a 
Obras de Infr&.estructura que sean necsa
nas, especialmente para la adepclón de
finitiva del sistema de distribución vnu
métricas del agua. 

TRES, UNO, CUATRO 

Continuar con los ciclos de ca.pacltaeión 
y entren.a.mientt. del peraona.l a cargo df
loe Distritos de Riego en los asuntod Tela· 
cionados con la operación y los mét.OdorS 
de riego. 

TRES UNO CINCO 

Asistir a los agricultores de loe Dlstrl\011 
en la ejecucl6n de trabajos de aoondfcto-e~ 
miento f!slco y prepa!'8.ción de t1erraB para 
el riego con el fin de difundir 1:.knicaa Y 
métodos más adecuados de ap1icacl6D de 
aguas a los. cultivos. 

TRES, DOS 

Evaluación Análisis y Complementación 
de los Proy:ctos de Irrigación contenidoa 
en el Informe elebOrado por' el Ingeniero 
Héctor Molina García, según cont.ato nó
mero quinientos veintidós guión T-eiento 
doce celebrado con la Agencia. Intetna.eio
nal de Desarrollo ~AID} 1mil MVeCSentoa 
sesenta y cinco mil novecientoe seaenta. Y 
seis) y los Proyectos cOntenidos ~ el Plan 
Nacional de Riego mil novecientos 9etenta 

. recció con la. y Siete elaborado por la DI n 
aiguiente finalidad: a) Evaluar la docU
mentacJón téciDc.a dispOnible de cada UJlO .., .... 
de los proyed.os: el nivel al que 
cuentren los trabajOs ejecut~dos Y tormul!U" 
el Pro~.....,~ para las investlga.clones b-9-

o·~·- la e)a.ho ..... 
sicas que deben efectuar para 

1 
. 

ción de los estudios correspondientes a. a • 
vet de factibilidad o ejecución; b) J)etenlll-
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SOCIEDAD DISUELTA 

Para cumplir con los requisitos establecidos en el Código 
de Comercio, al público se hace saber: que en Escritura Pú
blica autorizada por el Notario José Rolando Arriaga M., el 
treinta de junio del corriente año, por acuerdo unánime de los 
socios, fue declarada disuelta la Sociedad Anónima, de este 
domicilio, denominada TEXTILES FAYAD, S. A., y para la 
liquidación de la misma, fue nombrado Liquidador al señor 
:Michel E. Fayad, quien tendrá las atribuciones que le confiere 
el Código de Comerci<>. 

San Pedro Sula, 7 de agosto de 1972 

MICHEL E. FAY AD, 
Liquidador. 

10,4-72. 

COMERCI:ANTE INDIVIDUAL 

Al público en general, hago saber: Que en Escritura Pública 
autorizada por el Notario José Rolando Arriaga M., me cons
tituí en comerciante individual, con un capital de Un Millón 
de Lempiras, siendo mi principal actividad la Industria Textil 
en todas sus ramas, así como cualquier otro acto de carácter 
lícito. Mi establecimiento comercial girará bajo el nombre de 
MANUFACTURA TEX'!IL DE HONDURAS, y se encuentra 
ubicada en la A venida Nueva Orleans, de esta ciudad. 

MICHEL E. FAY AD 

lOA. 72. 
San Pedro Sula, 7 de agosto de 1972. 

mi:aa la importancia económica y soclal 
óe: cada. Proyecto en relación con el interés 
del país, de las condiciones regionales o 
Qe la situación local; e) Llevar el nivel de 
l'eOODocimlento, para detenninar en un'i 
lJI'imera aproximación los que deben con
tinuar estudiá.ndose y desorientar aquellos 
iiiU8 no ameriten por el momento ser toma
dos en cuenta. 

TRES, DOS, DOS 

EstUdiar la Prefacibllidad de aquellos 
«roa proyectos que no estuvieran incluidos 
a los intormes antes mencionados y que 
a IU.gerencta de la Dirección o iniciativa del 
Ocmeultor se deba contemplar su tncluaión 
en. los planes futuros de la Dirección. 

TRES, DOS, TRES 

Determinar un orden de prioridades reco· 
"Blendables para la elaboración de un Plan 

de lnveratones para la ejecución de estu

dios Y obras de inigacl6n. 

TRES, DOS, CUATRO 

Prepa,.,.,. los Ténnlnos de Referencia para 

loo l!lstudlos de los Proyectos cuya ejecu

dón a corto o mediano plazo sea recomen· 

dada. por el Consultor. 

CUATRO, ClllRO. -El Consultor presentará a la Dln!eclón 
General de Irrigación los siguientes 1ntor-
mea: 

CUATRO, UNO 

PiaD de Trabajo 

Dentro de los quince dias de iniclaclón las 
actividades del Consultor, presentará a con
sideración de la Dirección General de Irri
gación, el Plan General de Trabajo y el 
Plan que podrá en ejecución los dos pri
meros meses; asimismo prestará. la n6n1ma 
del personal a contratar y una estimación 
de los gastos para los primeros sesenta 
dlas. 

CUATRO, DOS 

Infonnes de A \"&llCP 

Los infonnes de avance serán bimestra
les serán entregados dentro de los diez 
primeros dias de cada bimestre. 

CUATRO, TRES 

lnfonuM Finales 

Dentro del periodo del Contrato, el Con
sultor entregará infonnes finales sobre loa 
siguientes asuntos espeetficos: a) Intonne 

sobre las laOOres de desarrollo de loa Dis
tritos de Riego en operación con 1aa reco
mendaciones sobre las medidas que deban 
adoptarse para su efectivo y óptimo fun
cionamiento; b) Infonne sobre las labOres 
de extensión que se hayan deeaiTOUado en 
los Distritos a nivel de loe agricultores y 
las recomendaciones para. la dlfición efec
tiva del riego entre los wrua.rioa;c) Infor
me de loe proyectos contenidos en el Plan 
Na.eional de Riego y en el Intonne MoUna. 
Ga.rcla, a nivel de prefactibilidad cuando 
se amerite la ejecución de estudios de fac
t!bUidad o deflnit!"as; e) Intonne jUIIUfl
cativo de los Proyectos cuya tnc1uslón del 
Plan se recomiende. Intonne a nivel de 
prefactlb!Hdad de los proyeetos no conte
nidos en dichos documentos que se reco
miende incluir en el Plan de Invenionea; d) 

Elaboración del Programa e Invartlg8eldn 
básica que debe ejecutar la Dlreeelón, p&• 

ra. estudios de factibilidad y def'lnltivoa de 
loe proyectos a considerarse en el plan; e) 
Preparación de los Términos de Referencia 
para la elaboración de los Estudios de Fac
tibilidad y DetiniUVOB que se incluyen en 
el plan de Inversiones. 

CINCO, CERO -Para cumplir cOn las obligacl.onel!ll del 
Contrato, el Consultor deberá proporbiona.r 
el personal profesional necesario, perma.~ 

nente y eventual, que se relaciona. 

PERSONAL PROFESIONAL 
PERMANENTE 

•• 

Integrado por loa siguientes eapecl.aléll: 
Un Ingeniero especialista en Proyectos ele 
Irrigadón y Operacl6n de Distritos ele Rie
go, con sede en I.Jm.a, que deberá labOrar 
en Honduras por un tiempo no menor de 
sesenta dias en no menos de tres periodos. 
Actuará como Consultor Téenlco penna· 
nente, tanto durante su esta.dta en Hon· 
duras como durante el tiempo que se en
cuentre en su sede. Un Ingeniero espe
claJ.Ista en Riego con sede en ~. 
que actuará como Director del PrOgra~ 

ma. Un Ingeniero AgTicola, con res:ldenela 
pennanente en Honduras, que actuará como 
Asistente del Programa en todo lo relacio
nado con el desarollo de los Distritoe de 
Riego. Un técnico _..,¡allata en dlatrl
bución y control de agua, que a.ctuari. como 
Auxiliar del Prognuna, con resicleDcla per
manente en Honduras, en la zona de los 
Distritos de Riego que se le asignen. 

Personal Proft'81onal Eoeutual 

Integrado por la. siguiente n6nims. l!dn 

carácter limitativo: Un Ingeniero especia

lista en Obras Hidráulicas por un peliodo 

aproximado de sesenta dias. Un Ingeniero 

Especialista en suelos por un periodo apro

ximado de cuarenta y cinco dias; un Geó

logo por un periodo aproximado de treinta 
d1as; un Economista Agticola por un pe· 

riodo aproximado de sesenta diaa. 

Personal Auxllar 

El Consultor, para el deaanollo de loa 
trabajos locales contratará el personal tk
ntco, administrativo Y a los traba.Jadalw 
que fueren necesarios para la ejecucl6a. 
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~ 
de las investigaciones y la conducción y 
administración del Programa. 

CINCO, UNO 

M~.ión del Penonal 

De acuerdo con las necesidades del Pro
grama y el desarrollo de loe trabaJos, el 
Consultor podrá variar la relación propues
ta del personal profesional tanto en número 
como en sus especiaJidades y tiempo de 
parUcipa.ción estimado. 

CINCO, DOS 

Aprobación del Pei'IIJOaal 

El COnsultor deberá someter a conside·
racl6n de la. Dirección General de Irriga
ción el Curriculun Vitae de los profesiona
les extranjeros o nacionales que se pro
pongan pan participar en el Programa, 
asi como los Certificados de trabajo que 
acreditan la competencia del personal téc
nico administrativo a contratarse; las fun
ciones y obligaciones que les con-asponde
rán y las remuneraciones que perciba.. 

Si tra.nscurridos treinta dias, en el caso 
del personal extranjero y quince dias en 
el caso del personal nacional, la Dirección 
General de Irrigación no fonnulara ob
servación alguna.. éstos se considerarán 
aproblidos. 

SEIS. CERO 

ORGANIZACION 

Con el fin de alcanzar la máxima efec
tividad en l8.a, labOres del Consultor y una 
&¡decuada coordinación entre las actividades 
del Programa y las de la. Dirección General 
de Irrigación. el Consultor presentará a la 
Dirección General, dentro de los quince dias 
ck la firma del Contrato, la forma co
mo se organizará el Programa detallando 
las tuncionea y responsabilidades que ha 
asignado a tos profecionales, técnicos y ad
ministrativos que participan en él; Durante 
el desarrollo del Contrato, de común acuerdo 
entre la Dirección General y el Consultor, 
podrán introducirse cambios o reajustes a 
la organización formulada. 

SIETE CERO 

CO~:TRAPAn,TE NACIONAL DEL 
PROGRAMA 

Para los efectos del desarrollo de las ac 
tlvidades del Programa y de acuerdo con Jos 
alcances que se fijan en el presente Contra
to, actuará como Contra parte Nacionnl 
del C'onsultor, la Dirección General de 
Irrigación por intermedio de sus siguientes 
funcionarios: Para el desarrollo de los 
Distritos de Riego, el Jefe del Departamen
to de Rie~o de la Dirección General de 
Irrigación. Para la evaluación de los prO· 
yectos de frrlgactón y elabOración del Plan 
<le Inversio>"~PS. el Jf'f" 0e1 nepartamento 
Qe Estudios y Construcción de Obras. 
El Consultor C'oorriinará con la respectiva 

~ontJ"<Jpttrte todo lo n>ladotl~do con la pro

g-ramación v ejecución de los trabajos; per 

su parte. recibirá del funcionario q_ue ac

túa como contra parte y la dependencia a 

su cargo, el apoyo y asistencia necesaria 

para el cumplimlento de los objetivos del 

Contrato. 

OCHO, cERO 

RESPONSABILIDADES DE LA 
DIRECCION UENERAL DE 

IRRIGACION 

Para llevar a feliz ténntno las estipula
ciones del present Contrato la Dirección 
General de Irrigación se abllga a lo .si

guiente: 
OCHO, UNO 

Suministrar al Consultor toda la infor
mación báSica requerida. como los planes, 
estudios, informes o cualquier otro docu
mento relacionado con Jos trabajos que el 
consultor debe desarrollar. 

OCHO, DOS 

Facilitar las conexiones entre el Consul
tor y otras entidades gubernamentales o 
particulares, necesarias para los trabajos 
que lleva a cabo el Consultor. 

OCHO, TRES 

Suministrar el equipo necesario para !n. 

ejecución de los trabajos que emprenda el 
ConstJltor. 

OCHO, CUATRO 

Facllitar al Consultor una oficina sufl· 
cientemente equipada para. servicio del 
personal extranjero y nacional, incluyendo 
su mantenlmJento. 

OCHO, CINCO 

Proporcionar todo el instrumental téc · 
nico para las investigaciones ele campo Y 
trabajo de gabinete que debe ejecutar el 

Consultor. 
OCHO, SEIS 

Proporelonar el transpo-rte del perso-na! 
extranjero y nacional necesario para el 
programa. 

OCHO, SIETE 

Proporcionar los materiales y suminis
tros que sean necesa;rtos :para loa traba
jos que realice el Consultor en la ejecu
ci6n del Programa. 

OCHO, OCHO 

Proporcionar los pasajes, vtáUcos y gas
tos de viaje de acuerdo a su categorta, 
confonne a la escaJa vigente, para el per 4 

.sonal extranjero y nacional que se nece
site desplasar al pais y en el pa.ls. 

OCHO. NUEVE 

El Consultor, para el desarrollo de sus 
actividades mantendrá en su poder todos 
Jos materiales, equipo y maquinaria ad
quirida dtJrante la ejecución del Contrato 

de los años mil novecientos setenta y mil 
novecientos setenta y uno y los demás. que 
le han sido asignrLdos por la Dirección. 

NUEVE. CERO 

COSTOS DEL CONTRATO 

El costo del Contrato es ciento cincuen· 
ta mil lempiras (L 150.000.00) el mismo 
que está contonnado por el valor de los 

honorarios del personal profesional p~nns.
nente del Consultor y el valor estimado 
para los gastos reembolsables, componién
dose cada. uno de estoe rubrOs de la. si
guiente manera. 

NUEVE, UNO 

Honorarios del personal Profesional per
manente del Consul~r comprende a los 
honorari~s que perc1be este peraona1 por 
loa servicios que suministra, de acuerdo 
con la siguiente esca1a: Ingeniero especia
lista en riego; Consultor Técnico del Pro 
grama con sede en Lima: En la sede. 
ochocientos lempiras por mes; en Hon
duras, tres mn lempiras por mes; lllgl!
niero especialista en riego, Director del 
Programa con sede en Honduras, mil no
vecientos lempims por mes; Ingenit-M 
Agricola, Asistente del Programa ron re
~idencia en Honduras, mil cua.trocientoe
lempiras por mes; Técnico en Operación. 
de Distritos. Auxiliar del Programa ron 
señe en Honduras. mil cien lempira.s por 
ME'S. El monto de los honorarios Que pe'r

cibe el poersonal e-xtranjero del Consultor 
~ne se fi.1?- en l~mpiras P.S convel"tib\f' n 
dólan>s de los El'!tados Unidos d~ ~orte 

A n:é-riet\ al c.ambio de dos lem:pirns por 
clólnr. vi~ente .<1 la firma del Contrat(\. 

NUEVE. DOS 

Gastos ~mbolRablE'S 

Se definen como gastos reembOJSta~; 
a) I,..os honorarios del personal profe9kma1 
eventual con sede fuera. del pais que pa.r!l
cipe en lo~ trabajos del Programa; para. 
el caso del personal extranjero se ftja haa

ta un tope de treo mil leDlJ>Ir88 por -
de permanencia en Honduras o la pr9por
ción correspondiente; b) LOs honorariOs Y 
salarios que debn abonarse al personal na
cional que labore directamente cOn e-l Con
sultor o que la Dirección General de lrrl
gación asigne al Programa y cuaJquter 
pa,.~ que deba efeetus.rse de acuerdo eon 
las disposiciones laborales vigentes: e). Lol' 

g-a~tos se transporte aáreo o terrestre para 
el personal del Consultor que deba trabajar 
en Honduras: d\ Los viáticos para el per
sonal extranjero y nacional que labore en 
el Programa. cuando debe desplazarse del 
lugar de su residencia habitual, de A.C'1lerdo 

con las escalas vigentes~ e) Los gastos de 
comunicaciones nacionales o internacionales 
como cabJegramas, teléfono, fletes Y servi
cios postales, directamente impUtables al 
Programa y fletes para enseres del per90-
nal e.xtranjero permanente. por una sola. 
vez; f) Los g~stos de inscripciones. regtS-

·os o se detros y otros, que se-an necesan 
riven de la ejecución del presente C"'ntrn· 
to· .... ) Todos Jos gastos de materta)f'B, SU· 
ministrados y equipo, incluyendo su mante
nimiento y conservación, aue sean necesa
rios, los trabajos que rertUce el ConSultor 
en la ejecución del Progra¡na. en caso de 
no hnber sMo st-!""'irtistrados por la P!.ree
ri6n General d~ Irrigación. l:1s aquisicione!f 

r· u e efectúe el consultor serán inventana~ 
dos para su entrE'ga a la Dirección General 
Irrigación al térnlino de las acti-vidades del 

Consultor en el pats. junto con las adquisi; 
cione-s efectuadas durante el contrato 

los aftos mil nnveeientos setenta Y mil no
vecientos seteJt:: ~- uno: h) Cualquier otro 

servicio direct~mente imputable al p,ogt'S

'118. como el R~quiler de equipo, impremo

nee, encuadernac-IOnes. reproduceiones . y 
cutLiquiera otro gasto que pueda identid'· 

carse. 
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&..X&NCIONES Y LIBERACIONES 

La. Dirección General de Irrigación se 
aneargará de obtener la exención de pago 
de tmpuestos, derechos aduaneros y otros 
que estipulan las leyes vigentes en lion
duras: a) Muebles, enseres domésticos y 
ropa traida por el personal extranjero y s•1s 
fa.mJUa,.res para su uso personal; b) Equi
pO ilt8tnonental, vehiculos y otros mate
rtala! que a buena cuenta se utilicen en 

·el Programa. 

ONCE, CERO 

FORMA DE PAGO 

Para loe honorarios del personal extran
-jerO del Consultor serán abonados pOr 
la D\reeeión General de Irrigación men
sU~Wnente, dentro de los diez primeros 
dlas de cada mes y de acuerdo ron la 
nómina del personal que presenta el C()n
·sultor. 

Para los Gastos Reernbolsa.bles 

La Dirección General de Irrigación pro
porcionará al Consultor un anticipo de 
diez mt1 ochenta Iempiras (L 10.080.00) 
para Uts adqulsiones y demás gastos que 
deba etectu~r. El Consultor cada vez que 
·soHcite la reposición del anticipo, presenta 
eu.ent~ documentada de los gastos efec
tuados. Al término del Contrato presen
tará lf\ do<'um~>nblción correspondiente at 
monto total del ~nticipo. 

DOCE. CERO 

REGISTROS nOCTJMENTACON 
Y AUDlTORIAS 

El Consultor contabilizará toda la la
-oor y servicios prestados y mantendrá 
registros completos y detallados de todos 
1011 costos aplicables al Contrato incluyen
do lM! planillas. facturas de materialei=, 
servicios especia les, gastos de contabili
dad. comunic:H·iones. adqu!slcione.<t y CUfll· 
qute.r otro qtle sea necesario al propto 
manejo financiero de este Contrato. Los re
~ se llPvarán conforme :'! métodos 
aef't)t.1bles de Recursos Nab1rales y esta
rán 1. disoosición de las AutoridadPs de 
~\!'s<'IS NaturaleR. de ta 'Dirección Gen<>
M] rl-(' Irr:i~;:~rlñn o de cualquier otra Au· 
torirlact FiscHlt7.3rlOr\l. ~1 momento que é3-

'taa pudieran solicitar. 

TRECE. CERO 

EJECUCION DEL CONTRATO 

su deseo de seguir contando con sus ser
VIciOs por un nuevo periodo o la decb!:{).--: 
&ea dar por tenninado dichos servicios a 
la finalización del periodo del Contrato 
a fin que el Consultor tome las previden
cm.s necesarias y para la liqM.idaclón de 
sus Obligaciones, entregll de .los· ~iales 
Y equipo bajo una. custodia y el regreao del 
personal Y sus pertenencias a su pa.ts. 

QUINCE CERO 

CANCELACION DEL CONTRATO 

Quince Uno. Este contrato puede ser 
rescindido por cualquiera de las parL!s por 
~auea de "Fuerza MRyot·", f.a part:P. afecta· 

.a por los motivos de fueJ'Z8. mayor notlw 
ficará a la otra parte con sesenta días de 
preaviso su imposibtUda.d de cumplir con 
las obligaciones eontraidas en este contra
to. La terminación del Contrato tendrá 
efecto al vencimiento de los sesenta dias 
del preaviso a menos que durante ese pe
riodo deje de exsistir el motivo de fueza 
mayor. Se entiende por "Fuerza Mayor" 
para los efectos de este Contrato actos 
tales como huelgas, guerra, te~ motos, 
epidemias. revueltas populares, inctmdJCJs 
inundaciones o cualquier otra causa im
previsibles fuera del control de h parte 
afectada v no debidas o faltas o negligen
cias imputables a. éstas y que le impidie
ran el cumplimiento del presente Contra
to. Una. ves recibido el preavieo de temu
nación de Contrato antes de la fecha sefia-
1Rrlfl para su vencimiento. los Consultores 
deberán: al Entregar :t. la Dirección Ge
neral de Irrigación en el tiempo y cantidad 
aue ésta disponga. 

Todos los infonnes, planos. especifica
dones v demás documentos completos o 
parcialmente completos, que tendrla que 
haber entregado de continuarse el Contra
to: b) Devolver a la Dirección General de 
Irrigación todos los bienes que a titulo 
de facilidades le hubieran sido suministra
dos: e) Tomar las previdencias para el 
egreso del pel'SOnal extranjero a su pais 
y -el envio de sus pertenencias. En caso 
ele aue tennine el contrato en la forro::>. 
sei\alada, la Dirección GenE"ral de Irriga
ción compensará al Consultor con una 
cantidad eQuivalente a los honoranos co
rrespondientes R los servicios suministra

dos hasta la fecha de cancelación del Con· 
trato, incluyendo los gastos de regreso a 
su paíS del personal de los consultores, 
pero sin incluir beneficios futuros. 

QillNCE DOS 

:g} Contrato puede ser rescinjtct<. por 
incumnllmlento de parte del Consultor de 
cualquiera de las obligaciones contenidas ~r.. 
este Contrato. 

DIECISEIS CERO 

CONTROVERClAS Y DISPUTAS 

caso de arbitraje no la hubiera satisfechO 
Y considera que la decisión hubiera afec
tado BU interés, Mientras que su cuenta 
con la deciaión final el consultor continua
rá sin alterar su rendimiento del trabajo 
en la ejecución de sus obligaciones con
tractuales. El Consultor, salvo el caso de 
denegación de justicia, hace renuncia a 
aualquler reclamación por la v1a diplomá
tléa y se somete al fuera de las leyes de 
Honduras para cus.lquier asunto que , se 
dertba de la ejecución del presente con· 
trato. 

DIECISIETE CERO 

NOTAS Y AVISOS 

Los avisos oficiales y la correspondencia 
relativa a este Contrato será hecha por 
escrito y enviada por correo a las stguien· 
tes direcciones al Consultor: Consultores 
Latino Americanos Asociados CLAA. Ave· 
nida Arenales 371. Oficina 208, Lima, Perd. 
A la Dirección General de Inigación ~ DireC· 
ción General de Irr1gación Costaflo Sur, 
Estadio Nacional. Tegucigalpa, Distrito 
Central, Honduras, Centro América. 

Segundo: ambos otorgantes declal"'U\ 
que aceptan para sus representados los 
ténn.Jnos del presente contrato y se ablig9.n 
a cumplirlos fielmente, a.s1 lo dicen y otor-. 
gran siendo testigos los seft.ores Hubodoro 
Arria.ga Ira.heta. y Ernesto Paggett, ambOs 
mayores de edad, casados, Abogados, y 
de este vecindario. Y enterados todos del 
derecho que tienen para leer por ai esta. 
escritura, por su acuerdo percadi a su lec
tura integra, en cuyo contenido se ratifi· 
can los otorgantes y firman con 1011 te.tt
gos,. Pe todo lo cual, del conocimiento, 
edad, estado, protestón u oficio, vecindAd 
Y capacidad de otol"ga.ntes y testigos; de 
haber tenido a la vista los documentos de 
identificación del ''Consultor'' relacionadOs 
al principio de esta escritura; los atestadOs 
con que ambos otorgantes acreditan Iaa 
facultades con que comparecen; las tarje· 
tas de Identidad, de Solvencia del Impues· 
to Sobre la Renta. y Municipal de Jos 
otorgantes; que por su orden tienen tos 
números: 19, Folio 17, Tomo 18, extendida 
por el Distrito Central; 2-A 001411; 16643 
Y 016476; lSUO y 005M ~vame.nte, 
doy ff>. Sello de la Procuradurla. General 

de la Repüblica, (f) S. Hernández. (fl 
Ramón Alfredo Ponce (f) U. Aniaga I. 
(f) E/ Padggett Sello Notarial. (f) Carlos 
Lanza Zepeda. E. F. "Suprema." no va1e. 
Y para la Procuradurla Genernl de Ja Re
pública, en el mismo lugar y fecha de su 
otorgamiento, libro, ttnno y seno esta 
copia simple, quedaJ'!do su original, con el 
Que concuerda, bajo el número pretn&erto 
de mt protocolo del corriente afio, dond~ 

anot~ este libramiento. Dov f~. Sello No
tarial (f) Carlos Lanza Zepeda.'' 

Este contrato de continuactón de Ser

Vidoa del Programa se considera en plena 

ejeeuctón desde el primero de enei;'O y su 

"Plazo wnce el treinta y uno de diclembre 
de mil novecientos setenta v doS. ent.endt.én
-doee que cualquier extensión o limitación 
1te BEir'\71cios que considere necdaria la 
Dirección General no acepta el plazo que 
1le fija en el presente numeral sinó al vo-
1umen de los trabajos a que se obliga el 
Con~ultor. 

Cualquier disputa o controvercia que 
surja entre la Dirección General de Irri
gación y el consultor y que no P\'diera ser 
solucionada amistosamente entre las par
tes, podrá ser sometida al arbitraje de 
un tercero designado de común acuerdo 
entre las partes; en última instancia cual
quiera de las partes puede acudir a la Cor
te ( Suprema) de .Justicia competente en 

2~-Hacer las transcripciones de 
-Comunique.se. 

CATORCE CERO 

PROGRAMA DE SERVICIOS 

La Olrecetón por ea.rt:a. en primera quin· 
eena de diciembre notificará al Consultor 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en e\ Dtsp6efta 
de Recursos Naturales, 
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Tegucigalpa, D. C., H de enero de 1972. 
El Prolddente de la Repllbllca, 

ACUERDA: 

1•-Dea;gnar al Deetor Carloe Humberto 
Agullar, pera que u1sta a. la. .....- de 
Expertos Gubernamental.. .,. ~en
I&Clonea Sanitarias y de Salubridad, a ce
lebr&r~~e en Waahlngton, D. C., U. S. A., 
del 23 de enero de 1972. 

2°-Autorlzar a la Dirección General de 
Agricultura y Ganadería, para que BUfra· 
gue toa gastos de viaje y permanencia del 
Deetor Carlos H. Agullar. 

3° -Excitar a la Secretaria de Relacio
nes Ex:terlorea, para que extienda la visa 
y ez.denclal wti pondiente.-comunfque-

RAJION E. CRUZ 

El Secretario de Eata.do en el Despacho 
de R.ecureoa Naturales. 

Acuerdo N' 83 

Tegucigalpa, D. c., 17 de enero de 1972. 

Secretaria de Estado en el Deapa.cho de 
Recul'8011 Naturales.-Teguclgalpa, Dlatrlto 
Central, eatoree de diciembre de mil nove
cientos setenta y uno. 

Vtata.: Para resolver ta solicitud pre
&eDtada., por la seftora Alda Pérez de Ro
driguez, contralda a pedir penntso para 
explotar la cantidad de Cinco Mil Metros 
CO.blcos de madera de pino, en terreno 
nacional, denominado El Cuábano o La 
Higuera, en jurisdicción del muntctpto de 
Orica, en este departamento, cuyos limi
tes son tos siguientes: al Norte, con te
rrenos Mlralda o La Cruz, de los Martfnez 
Escoto y stUo Guarabuquf; al Sur, ejidos 
de Ortca: al Este, los mtsmos e1tdos de 
Orica; y, al Oeste, terrenos de Martinez 
Escoto. 

Resulta: Que la solicitud ha sido presen
tada. y tramitada en legal forma. 

Resulta: Que la misma solicitud fue re
mitida a la Dirección General de RecurBos 
Forestales y Caza, para oir dictamen. 

Considerando: Que dicho dictamen ha 
sido favorable a la peticionaria. 

Por tanto: El Presidente de la Repúbli
ca, haciendo uso de las facultades de que 
está investido y con base en el dictamen 
antes mencionado, 

ACUERDA: 

19--Conceder el permiso solicitado por 

esta techa; e) Para los efectos de la ftan
za legal con que la peticionaria respon
derli p0 la buena ejecución del presente 
penn1e0, se eatl.ma en prtnelplo que los 
deNclloe tota1ee a percibir por erl Estado 
aerin 4e L 10.000.00. cuyo 10% equivale 
L 1.000.00, valor que la beneficiarla, debe 
de~ en la Tuorerta General de la 
República, antes de dar lnieio a loa tra
bajos de corte y extracción; dicho valor 
servirá para resarcir al Estado, en caso 
de incumplimiento de la Ley Foreatal Y 
sus Reglamentos, asl como cualquier dts
poaición que emane de la Administración 
Forestal del Estado; f) El Departamento 
de Manejo y AdmlnlBtraclón Foreotal, en 
cooperación con el Departamento de Dis
tritos Foreatales. dellt&cart. madenLB para 
BU cubicación; g) La benefiCiaria.. se com
promete a denunctar los cortes ilegales que 
se efectúen en las zonas adyacentes a la 
concedJ4P. a ella; h} La beneficiaria, se 
comproJJtete a combatir los incendios fo
restales que se produzcan en la zona y 
cumplir fielmente todas y cada una. de las 
Cláusulas estipuladas en el presente per
miso;la violación e tncumplfmiento a cual
cualquiera de éllas, dará lugar a la can
celación inmediata del presente penmso, 
sin perjuicio de las demás responsabilida
des en que pudiere incurrir; también se 
compromete a cumplir con la Ley Forestal 
y 11\18 Reglamentos y acatar cualquier dls. 
posición que emane de la Administración 
Forestal del Estedo. 

2~-Hacer las transcripciones de Ley.
Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Recursos Naturales, 

Edgardo Sevilla Idl6quez. 

Acuerdo W 64-

Tegucigalpa. D. c., 21 de enero de 1972. 

El Presidente de la ReptlbUcs, 

ACUERDA: 

1 9-Aprobar en todas y cada una de sus 
partes el Contrato, que literalmente dice: 
"Contrato de Prestación de Servicios.-No
sotros, Virgilto Aguiluz Orellana, mayor 
de edad, casado, Abogado y de este ve
cindario, actuando en BU carácter de Sub
Secretario de Estado en el Despacho de 
Recursos Naturales, por una parte Y Emé
rita Virginia Quintanilla Torres, mayor de 
edad, casada, de oftctos domésticos Y ve
cina de Catacamas, departamento de Olan
cho, por la otra parte. ternos convenido 
en celebrar, como al efecto celebramos, el 

presente Contrato de Prestación de Servi

cios, el cual se regirá por las Cláusulas 
la sefiora Aída Pérez de Rodríguez, de siguientes: 
generales antes expresadas, bajo los tér

minos y condiciones siguientes: a} El apro

vechamiento se nevará a cabo única y ex
clusivamente en el terreno nacional, antes 
descrito; b} El aprovechamiento consistirá 
en 5.000 M3 de madera de pino, pagando 
por cada metro cúbico el valor de L 2.00; 
e) El plazo para inlctar loa trabajos de 
corto y extracción será de treinta dlas, 
contados a partir de esta fecha; d) El pla
w para la explotación total, será de dos 
aftos, que se estarán también a partir de 

Primera: La Contratante, sefiora Emé
rita VIrginia Qulntanilla TOrres, se obliga 
a prestar sus servicios consistentes en su
ministrar la alimentación, a los estudian
tes de la. Escuela Nacional de Agricultura, 
de la ciudad de Catacamas, departamento 
de Olaneho. 

Segunda: Los servicios mencionados en 
la Cláusula anterior, se contraen a servir 
el desayuno, almuerzo y cena, confonne 
al menO previamente aprobado por la Di-

recclón de la Escueta. el cual fonna. Parte 
de este Contrato. 

Tercera: La duración del PreMnte Con~ 
trato, sen1 de once {11) m .... , contecloo 
a pa.rt1r del primero de febrero al ~ln1a 
y uno de diclembre del afto en cureo, pu
diendo ser prorrogable a voluntad de am
bas ,P&rtea. por simple cambio de notaa y 
stn necesidad de nuevo Contrato. 

CUarta: El precio de loa &enlckle que 
prestan\ la llellora Qulntanllla TOrrea, -
de CUarenta Lemplras (L 40.00) menaua
les, por persona o BU equivalente en peño
dos menores de un mee; los pagos se ha
rán efectivos en la forma establecida, por 
la Admintstractón General del Estado y a. 
través de la Sección Adm.tntatrativa de 
la Eacuela Nacional de Agricultura. 

Quinta: El presente Ccntr&to, ca.duca.r!l 
al vencimiento del plazo o de sus prórrogas 
y podrá ser rescindido por incumplimiento 
de las ClAusulas por una de las partes, 
o par fuerza mayor o caso fortuito. 

Sexta: Ambos contratantes declaran que 
en la fonn.a expresado, queda celebrado 
este Ccnuato, obligándose cada. uno · de 
ellos a. su fiel y exacto cumplimiento. En 
fé de que asl lo han convenido, lo firman 
en Tegucigalpa. Distrito Central, a 1011 
treinta y un dla, del mes de enero ~ mD 
novecientos setenta y dos. Sello.-(f) Vlr
gilio AguUUZ O., Sub-Secretario de Re. 
curscs Naturales.-{f) Emérita VIrginia 
Qu!ntanüla. T., Id. N' 23, F. 12, T. 1.-Imp. 
Mpal. W 11081. Imp. S!Renta N' 638'11". 
-Comuntquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Recul'BOB Naturales, 

Edgardo Sevilla Id!AqaeL 

Acuerdo W 65 

Tegucigalpa, D. C., 21 de enero de 1972. 

El Presidente de la Reptlbllca, 

ACUERDA: 

1 t~-Autorizar a IProcurador General de 
la Rep1lblica, para. que, en nombre Y re- -
presentación del Estado, suscriba con la 
Constru.ctora Garcla y Asociados, un Con
trato ·de Construcción de Obras Extras, 
en el edificio que ocupa. la DireCCión Ge
neral de Minas e Hidrocarburoa. 

2 ... -Hacer las transcripciones de Ley.
Comunlquese. 

RAMON )!J. CRUZ 

El Secretario de: Estado en el J)e8JiaChO 
d~~ Recursos Naturales, 

EdgarOO SevUla 1~ 

Acuerdo W 66 . --•• 

Tegucigalpa,, D. c., 27 de enero de 197J. 

El Presidente de la Repllbllc&. 

ACUERDA: 

19--Conceder Beca por 4 aftoe. a partir 
del 19 de febrero del afio en curao. al clu
da.d&nO Fausto RO<Irlguez, para .....U.: 
Estudios de Ingen!erla Agron6miea.. en . 
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ua.t:veraidad de Monterrey, México, con una 
...s¡na.clón menaual de Treaclentoe Lempi
,... exactos (L 300.00). 

r-Imputar el gasto aJ Programa 1·01, 
sUb-programa 01, Objeto 716, Renglón 10, 
:&eeall en el Exterior. 

' r-Autortzar a la Dirección General de 
Aericultura y Ga.naderia, para que compre 
un peoaJe aéreo de Teguclgelpa, a Ilion
~. a favor del aetior Fa.Wito Rodrf. 

g-. 

... _Hacer la.& tranacripctonea de Ley.
<»mUDiquese. 

RAMON E. CRUZ 

JD1 Secretario de Estado en el DeapQcho 
di_.- Naturalee, 

J!ldgardo - ~ 

Acuerdo N" 87 

Teguclgalpa, D. C., 27 de enero de 1972. 

El Prelddente de la Repdbllca, 

ACUERDA: 

1'-Aprobar en todas y cada una de sus 
partes el Contrato que literalmente dice: 
"Oontrato de Prestación de Servicios. No
- Vlrglllo Agulluz 0., mayor de edad, 
caaa.clo. Abogado y de este vecindario, ac· 
tuando en mi carácter de Sub-Secre~o 
de RecUrsos Naturales, por una parte y 
Kari& Soledad Pacheco de Hemández, ma.
yor de edad, casado, de oflcloto domt!sticoa 
en celebrar como al efecto celebramos, un 
''Contrato de Prestaclón de 8ervlcloe", que 
se regirá por las cláuaulaa olgulentee: 

Primero: La contratista Maria Soledad 
Paebeco de Hernández, se obltga a preltar 
servicios que se contraen a los siguientes: 
al. Lavado de la ropa de los estudiantes 
de lá Escuela Nacional de Agricultura Y 
b) Planchado de la misma. 

Segunda: La duración de este Contrato 
aerf de once meses, efectlvoe a partir del 
primero de febrero al treinta y uno de ;di'" 
elembre del afio en curso, prorrogables a 
wlutad de ambas portes, por simple lnler· 
es.mblo de notas y sln necesidad de nuevo 
Contrato. 

Teree~ : J. "Precio de los servicios qu~ 
pn!lrta.rá la sefiora Pacheco Herné.ndez, aerd. 
deL 5.00 (cinco lempiras exactos) por mes 

Y por persona o su equivalente por peñodOII 
menores de un mes, valor que se han1 efec
tivo en la fonna estAblecida en la AdmiR 
nistractón General del Estado y a tra'Vés de 
la Sección Admtnlstrattva de la EseUela 
Nacional de Agricultura. 

Cuarta: El presente fJontra.to cadUcarA 
por cualquier de las causas Bigulentsa: a) 
'Yer:\clmiento de BU plazo de sus prórogas; 
b) Incumplimiento de cualquiera de las cláu 
SUlas por una de las partes; y e) Fuerza 
mayor o caso fortuito. 

Quinta: Ambos contratantes declarán: 
Que en la fonna expresada queda cele· 
brado el presente Contrato, obUgá.ndose ca
da uno de ellos a su fiel y exacto cumplt· 
miento. En fé de que asf lo han convenido 
»ara constancia, ttrman en Tegucigalpa.. 
Dlatrito Central, a los d!es y ocho dlas del 

mea de enero de mil novecientos aetaata y 
---VIrglllo A.gulluz o., Sub-Secretario 
de Recu.._ NaturaJea.-(fJ Maria &.!edad 
P. de Hemández.-Contratlata.-Ident. 
N" 13, Folio 181, Tomo l.-Impuesto SObre 
Renta N•86435". 

2"-Hacer las transcripciones de Ley.R
Comuntquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Dea¡Mlcho 
de Recuraos Naturales, 

TeguclgaJpa, D. C., 27 de enero de 1972. 

El Pnoldente de la Repdbllca, 

ACUERDA: 

1"-Mod:ltlcar el Acuerdo W 61 de t'echa 
14 de enero de 1972, en el aentfdo de que 
la Reunión de Experto8 Gubernamentales 
en Regla.tne.ntaclones Sanita.rla.a y de Ba.· 
lubrldad, se celebrará del 21 de febrero al 
4 de marzo de afio en curao. Quedando en 
todo lo demás vigente el Acuerdo en men
ción. 

~-Hacer las transcripciones de Ley.
Comunfquese. 

RAMON E. CRUZ 

Fll Secretario de Estado en el DeapQcho 
i!e Recursos Naturales, 

Acuerdo N' 70 

Tegucigalpa, D. c., 27 de enero de 1972. 

El Presidente de la RepdbUca, 

ACUERDA: 

Refonnar el Acuerdo W 04, de 3 de ene
ro de 1972, en lo referente al COntrato de 
Servicios Profesionales de la ciudadana 
Dora A. Ziíni~ de Suá.rez, aue debeni 
leerse a.si: "Aprobado por el Acuerdo 
N' 366, del 27 de oeptlembre de 1970 Y 
modificado por Acuerdo N" 172, del 1' dP
septtembre de 1971". QUedando en vigen
cia todAs las demás dispOBlclones que apa· 
recen en el ya referido Acuerdo 04:.--Co
mun!quese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despa.eho 
dP Recursoa Naturales, 

J!ldgardo 8eviDa IdiAquez. 

Acuerdo N' 71 

Tegucigalpa. D. c., 1" de febrero de 

1972. 
El Presidente de la Re¡n\bUca, 

ACUERDA: 

1 "-Reformar a partir del 1' de febrero 
del afio en curso, el Contrato de Presta· 
~Ión de Servicios Profesionales celebrado 
e'1tre el Sub-Se('~tarto de Recursos Na
tn~Jes y el ciudadano Rolando Padgett, 
el cu~l fue aprobado mediante Acuerdo 

N" 183, de 3 de mayo de 1.871 y prorro
gado por el Acuerdo N" 10, de a de enero 
de 1972; dichas J'l!formaa ae hada a lal 
cláusulas Pr1mero y Tercera, 1u cuales 
deberán leerse asl: El Seftor Rolando Pad· 
gett. se obliga a prestar servicios como 
Director Interino y ~efe del Departamen
to de Agronomia de la Escuela Nacional 
de Agricultura de Catacamas, departa· 
mento de Olancho. Tercera.: El precio de 
los servicios prestados por el seftor Ro
lando Padgett, será de novecientos lempi· 
ra.a exactos (L 900.00) menaualea y q,ue 
se harán efectivos uWizando el Grupo 
Presupuestario "Servicios Peraonales de 
Profesionales y Técnicos", Programa 1-12, 
Escuela de Capacitación Agr1cola. Todas 
tu demás cláusulas del ret'onnado Con
trato quedan vlgentee. 

:!"-Hacer laa transcripciones de Ley.
Comunlqueoe. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Eatado en el Deope.eho 
de 1tecu.- Naturalea, 

Acuerdo N' 72 

Tegucigalpa, D. C., 1• de febrero de 
1972. 

El Preoldente de la Repdbllca, 

ACUERDA: 

Cancelar a partir del 31 de diciembre 
del afio recién pasado, la Beca concedida 
por la Agencia Internacional A.LD. y la 
Dirección General de Desarrollo Rura.1 al 
ciudadano .José Annando Badla. Madrid, 
en virtud de haber ttnaUzado BUs estudios 
en Monterrey, Méxtco.--Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
rlP Recursos Naturales, 

ECONOMIA 
Acuerdo N• 265 

Tegucigalpa, D. C,, 4 de agosto de 
1972. 

Vista para resolver la solicitud 
presentada en diecinueve de julio de 
mil novecientos setenta y dos, por los 
señores Licenciado Roberto C. Ordó
ñez y Abogado Mario Mejía Cobos, de 
generales conocidas y de este domici
lio, en su carácter de Economista y 
Representante Legal de la empresa 
''TAPAS DE CENTRO AMERICA, 
S, A. ", del domicilio de San Pedro 
Sula, Cortés, contraída a pedir se le 
conceda restitución de las exenciones 

y franquicias otorgadas, confonne la 
Ley de Fomento Industrial y el Con
venio Centroamericano de Incentivos 
Fiscales al Desarrollo Industrial y su 
Protocolo, que gozaba antes de la 
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emisión del Decreto N" 129, del vein
tisiete de diciembre de mil novecien
tos setenta y uno. 

Resulta: Que en diecinueve de julio 
del presente año, fue trasladada a la 
Oficina de Fomento Industrial, para 
que, en su carácter de Secretaría de 
la Comisión de Incentivos Fiscales, 
emitiera el dictamen correspondiente. 

Resulta: Que la Oficina de Fomen
to Industrial en veintiocho de julio 
del presente año, emitió su opinión 
con relación a la indicada solicitud, 
siendo de opinión porque se resuelve 
favorablemente la solicitud presenta
da. 

Resulta: Que en dos de agosto del 
presente año, la Comisión de Incen
tivos Fiscales emitió parecer porque 
se conceda a la referida empresa en 
forma parcial la restitución de fran
quicias y exenciones solicitada, ~on · 
forme el Articulo 5", del Decreto 
N" 129, del veintisiete de diciembre de 
mil novecientos setenta y uno. 

Considerando: Que a la referida 
empresa le fueron otorgadas fran
quicias y exenciones de conformidad 
con la Ley de Fomento Industrial y 
el Convenio Centroamericano de In

.centivos Fiscales al Desarrollo Indus
trial y su Protocolo. 

Considerando: Que el Decreto Le
gislativo N' 129, del veintisiete de di
ciembre de mil novecientos setenta y 
uno, modifica en su Articulo 1' las 
exenciones y franquicias concedidas 
o _que se concedan a personas, empre
sas o industrias en base a la Ley de 
Fomento Industrial o al Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial y su 
Protocolo. 

Considerando: Que el mencionado 
Decreto, establece en su Artículo 5o, 
que las exenciones y franquicias que 
se modifican conforme al párrafo 
primero de los Artículos 1' y 2" del 
mismo Decreto, podrán ser restitui
das en la pronorción que estimen ade
cue da~. las Secretarías de Economía 
y Hacienda y Crédito Público, a aque
llas empresas industriales que entren 
a competir a nivel internacional o 
centroamericano, debiendo comprobar 
en forma fehaciente mediante los 
est-~1dios y a_nálisis del caso, que ne
~l~an de dichas exenciones y fran
quiCias para operar en condiciones de 
igualdad competitiva, dentro del mer
cado nacional e internacional. 

Considerando: Que el Artículo 12, 
del Reglamento del Decreto N" 129 
estipula que las Secretarías de Eco~ 

NOTA: A los suscriptores de 
LA GACETA, se les hace saber: 
que tres meses después no se 
admiten reclamos. 

LA DIRECCION. 

nomla y de Hacienda y Crédito Pú
blico, previo dic~men de la ComisiÓ!' 
de Incentivos Fiscales, podrán resti
tuir las franquicias en la proporción 
que estimen adecuadas para operar 
en condiciones de igualdad competi
tiva, dentro del mercado nacional e 
internacional. 

Considerando: Que por todo lo an
teriormente expuesto, es procedente 
acceder en forma parcial a lo solici
tado. 

Por tanto: El Presidente de la Re
pública, en aplicación del Artículo 5", 
del Decreto Legislativo No 129, del 
veintisiete de diciembre de mil no
vecientos setenta y uno y del Articu
lo 121 del Reglamento del mismo De
creto, 

ACUERDA: 

1 "-Restituir a la empresa "TA
PAS DE CENTROAMERICA, S. A.", 
de San Pedro Sula, Cortés, las exen
ciones y franquicias otorgadas, con
forme la Ley de Fomento Industrial 

· y el Convenio Centroamericano de 
Incentivos Fiscales al Desarrollo In
dustrial y su Protocolo, en la forma 
siguiente: A) Conceder 100Cé de 
exención de derechos de aduana y de
más gravámenes conexos, incluyendo 
Jos derechos consulares para la im
portación de materias primas y ma
teriales contenidos en el Acuerdo de 
Clasificación N• 460, del doce de ma
yo de mil novecientos sesenta y cinco 
y Acuerdos de Ampliación N" 304, 
del treinta y uno de marzo de mil 
novecientos sesenta y siete, No 234-B, 
del veintiuno de marzo de mil nove
cientos sesenta y nueve y N' 56, del 
veintiséis de enero de mil novecientos 
setenta y uno. 

2'-Ampliar las actividades de la 
empresa, con goce de protección fis
cal, incluyendo los siguientes: a) Fa
bricación de barriles, envases de 
láminas galvanizadas y hojalata, 
canales de desagüe, láminas corru
gadas, utensilios de cocina y cubetas, 
cuya producción deberá iniciarse 
dentro del plazo de 1 (un) año con
tado, a partir de la fecha de emisión 
del presente Acuerdo; y, b) Fabrica
ción de lámina galvanizada y plan
chas, partiendo de lámina negra, den
tro del plazo de tres ( 3) años con
tados a partir de la fecha de emisión 
del presente Acuerdo. 

3•-A) Conceder 100% de exen
ción de derechos de aduana y demás 
gravámenes conexos, incluyendo de
rechos consulares, para la importa
ción_ de la siguiente maquinaria y 
eqmpo, durante un período de cinco 
(5) años más: maquinaria para de
c!'-paje, partida 715-02-00; grúas, par
tida 716-03-03; ca 1 de r a s, parti
da 711-01-00; máquinas para baños 
de, g~vanizado, partida 715-02-00; 
maqmnas cortadoras, Pda. 715-02-00 · 
máquinas e o r rugad oras, parti~ 
da ~15-02-00; máquinas dobladoras, 
part1da 715-02-00; máquinas gorgo
leadoras, partida 715-02-00; máqui
nas soldadoras, partida 715-02-00 y 

721-06-05; guillotinas, partida 
715-02-00; prensas, Pda. 715-02-o(). 
troqueles, partida 715-02-00; herra: 
mientas,. rep~estos y accesorios psra 
la maqumarta y el equipo descrito 
anteriormente; B) Conceder 100% de 
exención de derechos de aduana y 
demás gravámenes conexos, inclu
yendo derechos consulares, para la 
importación de las siguientes mate
rias primas y materiales que podrá 
importar la empresa por el tiempo 
aue le falte de goce de libre imnor
tación de materias primRs y n:.atf'. 
ria!es: lámina negra, Pda. 681-05-00· 
hierro de aleación esoecial nara ga!: 
vanizado, partida 681-05-00: zmc, 
partida 686-02-01: plomo, partida 
685-02-01: cloruro de amonio, parti
da 511-09-03: ácido hidroclórico, par
tida 511-01-08-09; y, estaño, partida 
687-02-01; y, e) Conceder lOOr; de 
exención de derechos de aduana y de
más gravámenes conexos, incluyéndo 
derechos consulares, para la impor
tación de la siguiente materia prima, 
durante un período de 2 (dos) años: 
lámina galvanizada en rollos, partida 
681-07-02. 

4~?-l..a f'mnre~A. deberá -mantener 
precios adecua<l<'s de BUS artículos 
para beneficio del consumid<'r v no 
deberá elevarlos sobre el nivel de los 
aue m-eVaiecían antes de la emisión 
del Decreto N• 129, del veintisiete de 
diciembre de mil novecientos setenta 
y uno. 

5o-Se estipula a la empresa la 
obligación de participar en la "Expo-, 
!=!ición Comercial Hondureña", de ron
formidad con el Artículo 34. del Con
venio Cent-roamericano de Incentivos 
Fiscales al Desarrollo Industrial. 

6•-Este Acuerdo deberá publicar
se en el diario oficial "La Gaceta", 
por cuenta del interesadol--Comunl
quese. 

RAMON E. CRFZ. 

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Economia, 

Rubén Mondra.gón C.· 

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Hacienda y Crédito Pú
blico, 

Elio Ynestroza .M. 

TEGI.IC IGALPA,O.C. !IONbUR.t.S. C ,/t 
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